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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

20840 REAL DECRETO 1070/1987. de 27 de mayo. por el
que se modifica el articulo 134 del hgIamento tk
Ordenación tkl Seguro Privado, relativo a la Junta
Consulliva tk Seguros.

E! artículo 49 de la Ley 33/1984, de 2 de aaosto. sobre
Ordenación del Seauro Privado, establece que sezán Vocaks de la
Junta Consultiva dé Seguros destacadas penonalidades representa
tivas de la Administración, asegurados, entidades de seguros Y
reaseguros, organizaciones sindicales y empresariales, Corporacio
nes y o1J1Ullzaciones relacionadas oon el seauro privado y con los
conswmdores cuya elaboración se estime oonveniente. .

E! Reglamento de Ordenación del Se¡uro Privado, aprobado
por Real Decreto 1348/1985, de 1 de asosto, ooncreta en su articulo
134 la composición de la Junta Consultiva, enumerando los
Vocales natos ~ los representativos que, bajo la Presidencia del
Di=tor general de Sq¡uros, inlep"8D dicho Orpno Consultivo.

Hay, sin embarRo, ciertos fiIctores que aconsejan modilicsr el
mencionado artIcufo 134, en lo relativo a la oomposición de la
Junta: En primer lupr, circunstancias de c:arjcter institucional que,
de una u otra forma, ooncurren en el sector de se¡uros; en segundo
término, el propio desarroUo del mismo, que exi¡e tener presentes
a instituciones u orpnismos que han oobrado una especial relevan
cia; y, por último, la experiencia que proporciona el propio
funcionamiento de la Junta ConsultiVL

En su virtud, a propuesta del Ministro de E'conomla y
Hacienda, con la aprobación del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, de acuerdo oon el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 22 de
mayo de 1987,

DISPONGO:

Articulo único.-Se modifican los números 3 y 4 del artículo 134
del Reglamento de Ordenación del Se¡uro Privado, aprobado por
Real Decreto 1348/1985, de 1 de asosto, según resulta del texto que
se incluye a continuación:

«3. Úl composición de la Junta Consultiva de Se¡uros será la
siguiente:

Presidente: E! Di=tor general de Seguros.
Vocales natos: E! Secretario general técnico del Ministerio de

E'conomla y Hacienda, que sustituirá al Presidente en caso de
ausencia, cualquiera que sea la causa; los Subdirectores generales y
el Director del Gabinete de Estudios y Relaciones Internacionales
de la Dirección General de Sq¡uros, el letrado del Estado en dicha
Dirección General y el Director-Gerente del Consorcio de Compen
sación de Seguros.

Vocales representativos: Tres Vocales representantes de los
consumidores asegurados y uno de los empresarios asegurados;
ocho de las entidades aseauradoras; tres de los empleados de las
Empresas del sector; tres anos mediadores de seguros privados,
uno de los cuales, al menos, representará al Consejo General de
~entes y Corredores de Seguros; un Catedrático universitario de
disciplinas directamente relacionadas con el _; un experto en
Derecho Mercantil desi¡nado por el Ministerio de Justicia, y uno
por cada uno de los Centros '/. Organismos si¡uientes: Instituto de
Actuarios Espadoles, Asociactón de Peritos Tasadores de Seguros y
Sección Espadola de la Asociación Internacional de Derecho de
Seguros.

E! Director general de Seguros podrá disponer la participación
como ex!,!,rtos de aQ,uellas personas, entidades u organizaciones
que conSIdere convemente a la vista de los asuntos a tratar en una
determinada sesión.

ÚlS funciones de Secretario y Vioesecretario se realizarán por
personas pertenecientes a los Servicios de Inspección de Fmanzas
del Estado.

4. Úl desi¡naci.ón de los Vocales se hará por el Ministro de
E'conomla y Hacienda, salvo la participación como expertos con
carácter especia\ para cada sesión preVtsta en el número anterior,
a propuesta de:

- E! Director general de Seauros para determinar las entidades
o las organizaciones profesionales o empresariales mlls representa
tivas, quienes a su vez designarán las I?"nonas que hayan de
representarlas y para proponer al Secretario y Vioesecretano.

- E! Ministerio de Sanidad y Consumo para determinar los
representantes de los oonsumidores elegidos por el Consejo ¡>re
visto en el artículo 22.5 de la Le'J. 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Conswmdores '/. USuarioL

- E! Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia1 para determinar
las organizaciones sindicales más representativas, quienes a su vez
designarin las personas que hayan de~tar a los empleadoL

- El Ministerio de Educación y Ciencia para el Catedrático
universitario. .

- E! Ministerio de Justicia para el experto en Derecho Mercan
til.

- El Colegio, Instituto o Asociación oorrespondiente para los
restantes Vocales.•

DISPOSIClON FINAL

E! presente Real Decreto entrará en visor al dia si¡uiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estad....

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.

El MiniJtro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 1071/1987. tk 29 tk mayo. por el
que se modifica la cuantla y bienes que el Consorcio
de Compensación tk Seguros ha de afectar a la
cobertura tk los riesgos tk que responde en materia de
circulación tk veh{culos tk motor.

E! Decreto 4301/1964, de 24 de diciembre, estableció la cuantia
y bienes que el entonces Fondo Nacional de Garantia de Riesgos
de la Circulación había de afectar a la cobertura de los riesgos
derivados de hechos de la circulación de vehículos de motor y
consiguiente solvencia de las res!,,!nsabilidades que, por tal motivo,
le fueren exigibles por vía judicial de apremio. Con eUo se dio
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9.0 del Decreto-Iey
18/1964, de 3 de octubre, de orpnización del mencionado Orga
nismo, cuyas funciones han sidó asumidas posteriormente por el
Consorsio de Compensación de Seguros, conforme al Real
Decreto 2878/1981, de 13 de noviembre.

Esta circunstancia, la estructura del actua1 Seguro de Responsa
bilidad Civil de Vehículos de Motor de Suscripción Obligatoria y
la elevación de los 1lmites de indemnización contenidos en el Real
Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre, aprobando el R~ento
del mencionado Seguro, obligan a modificar la cuantia ~nes del
actua1 depósito constituido en el Banco de Esplll1a para frente
a las responsabilidades que en dicha materia oompeten al Consor
cio de Compensación de Seguros,

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y
Hacienda y prevta deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 29 de mayo de 1987,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se tija en la cifra de 100 millones de pesetas el
importe de los bienes especialmente afectos a la oobertura de los


